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MARZO 
2017 

APUNTES SOBRE LA ACTUALIDAD FISCAL 

DISPOSICIONES AUTONÓMICAS 

 
 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA 

Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados 
Desde el 1-1-2017  y, durante el ejercicio 2017, se aprueba el tipo de gravamen del 0,1% 
aplicable a las escrituras públicas que documenten las adquisiciones de inmuebles destinados 
a vivienda habitual , así como la constitución de préstamos hipotecarios para su financiación, 

siempre que se trate de viviendas con protección pública o calificadas como viviendas medias 
y se cumplan determinados requisitos. 

L Extremadura 1/2017, DOE 28-1-17. 
 
 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE GALICIA 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados 
Con efectos desde el 10-02-17 han sido eliminadas algunas bonificaciones y deducciones 
aplicables sobre la cuota tributaria del impuesto, así como aprobadas dos nuevas 

deducciones tanto en la modalidad TPO como AJD. 
L Galicia 2/2017, DOG 9-2-17. 
 
 
DIPUTACIÓN FORAL DE BIZKAIA 
IRPF e IS. Actividades prioritarias de mecenazgo para el 2017 
Se han aprobado la relación de actividades declaradas prioritarias, así como los criterios y 

condiciones que estas actividades deben cumplir 

DF Bizkaia 5/2017, BOTHB 31-1-17. 
 
Reglamento del Catastro Inmobiliario 
Con efectos a partir del 1-1-2017 se modifica el Reglamento del Catastro Inmobiliario para, 
entre otros objetivos, completar las normas de asignación de la Referencia Catastral. 

DF Bizkaia 6/2017, BOTHB 7-2-17. 
 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas e Impuesto sobre Sociedades 
Con efectos desde 25-01-17 se aprueba el modelo 117 de autoliquidación de retenciones e 
ingresos a cuenta sobre rentas o ganancias patrimoniales obtenidas como consecuencia de 
las transmisiones o reembolsos de acciones y participaciones representativas del capital o del 
patrimonio de las IIC, y de las transmisiones de derechos de suscripción del IRPF e IS. 

OF Bizkaia 146/2017, BOTHB 24-1-17. 
 
Impuesto sobre el Valor Añadido. 
Modelo 303 
Con efectos a partir del 25-1-2017, se aprueba el modelo 303 de autoliquidación del IVA, 

incorporando al mismo algunas modificaciones de carácter meramente técnico. 
OF Bizkaia 145/2017, BOTHB 24-1-17. 

 
Modelo 322 de autoliquidación mensual, correspondiente el régimen especial del 
grupo deentidades  
Con efectos a partir del 25-1-2017, se actualiza el modelo 322 y se incorporan, al mismo, 
algunas modificaciones de carácter meramente técnico. 
OF Bizkaia 144/2017, BOTHB 24-1-17. 
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Nuevo modelo 170 de declaración de las operaciones realizadas por los 
empresarios o profesionales adheridos al sistema de gestión de cobros a través de 
tarjetas de crédito o de débito 
Con efectos a partir del 1-1-2017, se ha aprobado el modelo 170 de declaración de las 
operaciones realizadas por los empresarios o profesionales adheridos al sistema de gestión 
de cobros a través de tarjetas de crédito o de débito, así como los diseños físicos y lógicos. 

OF Bizkaia 118/2017, BOTHB 26-1-17. 
 
 
DIPUTACIÓN FORAL DE GIPUZKOA 
IRPF e IS. Actividades prioritarias de mecenazgo  

Se aprueba la relación de actividades prioritarias de mecenazgo en el ámbito del deporte 

para 2016 
OF Gipuzkoa 02-004/2017, BOTHG 2-2-17. 
 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas e Impuesto sobre Sociedades 
Con efectos desde 25-01-17 se aprueba el modelo 117 de autoliquidación de retenciones e 
ingresos a cuenta sobre rentas o ganancias patrimoniales obtenidas como consecuencia de 
las transmisiones o reembolsos de acciones y participaciones representativas del capital o del 

patrimonio de las IIC, y de las transmisiones de derechos de suscripción del IRPF e IS. 
OF Gipuzkoa 44/2017, BOTHG 1-2-17. 
Impuesto sobre Sociedades 
Modelo 231 «Declaración de información país por país»  
Se aprueba el modelo 231 «Declaración de información país por país», de aplicación por 
primera vez para los períodos impositivos iniciados a partir de 1-1-2016. 
OF Gipuzkoa 41/2017 BOTHG 26-1-17. 

 
Precios medios de venta de vehículos y embarcaciones en el ISD, ITP y AJD, IMT 

eImpuesto sobre la Riqueza y las Grandes Fortunas 
Con efectos desde el 28-1-2017, se aprueban los precios medios de venta de vehículos de 
turismo, todoterrenos  y motocicletas, así como de embarcaciones de recreo y motores 
marinos, usados, y los porcentajes de depreciación en función de la antigüedad de los 

mismos, en la gestión del ITP y AJD, ISD, IMT e Impuesto sobre la Riqueza y las Grandes 
Fortunas. 
OF Gipuzkoa 21/2017, BOTHG 27-1-17. 
 
 
DIPUTACIÓN FORAL DE ARABA 
Precios medios de venta de vehículos y embarcaciones en el ISD, ITP y AJD e IMT  

Desde el 11-2-2017, se actualizan los precios medios de venta de vehículos de turismo, todo 
terrenos y motocicletas, así como de embarcaciones de recreo  y motores marinos, usados, y 
los porcentajes de depreciación en función de la antigüedad de los mismos, en la gestión del 
ITP y AJD, ISD e IMT, siendo utilizables estos valores como medios de comprobación de los 
citados impuestos. 
DF Araba 2/2017, BOTHA 1-2-17. 

 

Índices y módulos del régimen especial simplificado. IVA  
Araba ha aprobado los índices y módulos del régimen especial simplificado del IVA, así como 
las instrucciones correspondientes, aplicables desde el 1-1-2017. 
DF Araba 1/2017, BOTHA 25-1-17. 
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COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA 
Modelo 170, de declaración de las operaciones realizadas por los empresarios o 
profesionales adheridos al sistema de cobros a través de tarjetas de crédito o de 
débito 
Con efectos a partir del 27-1-2017, se modifica el plazo de presentación y los diseños físicos 
y lógicos del modelo 170, de declaración de las operaciones realizadas por los empresarios o 

profesionales adheridos al sistema de cobros a través de tarjetas de crédito o de débito 
OF Navarra 1/2017, BON 26-1-17. 
 


